
25 Cents. SABADO 26 de Septiembre de 1908 25 Cents

oletin
de la provincia de las Baleares

He publica ios Martes, Jueves y Sábados

tic soscribe en la Escuela- Tipográfica^ calle de la Misericordia número 4.
Los suscriíjipres tienen derecho además de los números ordinarios á lo» extraordi

narios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un aS por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 1*50 pesetas.—Por un número suelto 0'25.—Anun
cios para suscriptores, palabra O'oi.—Id. para los que no lo son o'oa,

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
aserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l x t in x s  Of ic ia l m  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á loe editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.) y la Roina Doña Victoria 
Eugenia, y Sus Altezas Reales el Prín
cipe de Asturias y el Infante Don Jai
me continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 23 y 24 de Septiembre)

Núm. ‘2037

Gobierno Civil
Minas. — Por cuanto D. Antonio Villa- 

longa y Sampolha presentado una soli
citud de Registro de veinte pertenencias 
de mineral lignito con el titulo de «La 
Concepción» sitas en el paraje nombra
do Santiani, propiedad de D. Tomás 
Fortuñy del término municipal de Cam- 
pauet haciendo la siguiente designación:

Punto de partida, el ángulo S. O. del 
algibe cubierto adjunto á la casa del 
mentado predio Santiani.

A partir de él se medirán 100 metros 
en dirección E. y se colocará la 1.a es
taca, ya partir de ésta, y unas á conti
nuación de otras, se medirán las distan
cias siguientes: 300 metros al N., -100 
al O., 500 al S.» 400 al E. y ‘200 al N., y 
se tendrá asi cerrado el perímetro de 
las 20 pertenencias que se solicitan; 
orientándose por el Norte verdadero.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín Of ic ia l  á ñu de que, 
en el término de treinta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lu
gar su inserción, presenten los que se 
crean con derecho á ello, las reclama
ciones quejuzguen oportunas.

Palma 24 de Septiembre de 1908.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Núm. 2038
Mtnas. -Por cuanto D. Gaspar Vicens 

Y Pons ha presentado una solicitud de 
Registro de ciento una pertenencias de 
mineral lignito con el titulo de «Marga- 
rila* sitasen el paraje nombrado Son 
Fé, Biniatria y otros del término muni
cipal de Alcudia haciendo la siguiente 
designación: . a

Punto de partida, el mojon S. O. (4. 
estaca) de la mina «Virgen del Carmen»,

A partir de él se medirán sucesiva
mente, y unas á continuación de otras, 
las distancias siguientes: 900 metros al 
8., 800 al E , 700 al N., 100 al E., 1000 
ul N., 600 al O., 300 al 8., 100 al O., 
iOO al 8., 300 a. E., 200 al S., 100 al 
F-, 500 al N., 200 al E., 600 al 8., 200 
al O., 100 al S. y 600 al O., y se tendrá 
hsi cerrado el perímetro de las 101 por- 
lenencias quo se solicitan; orientándose 

por el Norte magnético y con la decli
nación que tenia al demarcarse las mi 
ñas colindantes «La Virgen del Puig» y 
«Virgen del Cármen».

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de treinta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
quejuzguen oportunas.

Palma 25 de Septiembre de 1908.
El Gobernador,

L. de Irazazábal

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DELA GOBERNACION

Re a l e s Or d e n e s
La epidemia de cólera morbo asiático 

que actualmente invade el Imperio ruso, 
propagándose a ciudades populosas re
lacionadas extensamente con el resto de 
Europa, y el hecho demostrado de ser el 
hombre y los objetos de su inmedito uso 
ios medios mas sficaces para difundir el 
conugio da tan grave pestilencia, impo
nen la obligación de adoptar sin alarmas 
ni apresuramientos, porque hoy está le
jano el peligro, todas aquellas medidas 
que sean conducentes á impedir la impor- 
tacióu en nuestro territorio del temible 
contagio. A este fin, y con el mismo obje
to de las disposiciones dictadas por este 
Mimeteiio en garantía de ¡a conservación 
de la salud pública en las presentes cir
cunstancias;

S M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer se ejerza por V. S. la más dete
nida y constante Vigilancia para que en 
¿as jstaciones de ferrocarril se tenga en 
perfecto estado de limpieza todo el mate
ria deshilado á a conducción de viajeros, 
y muy especialmente los coches-camas, 
las copas de éstas, los vagones restaurants 
y loa retretes, disponiendo V. S. que por 
los Inspectores provinciales y mamcipidee 
de Sanidad se giren frecuentes visteas a 
las mencionadas estaciones de ferrocarril 
con objeto de comprobar si se cumplimen
tan en debida forma las precitadas medi
das higiénicas, dando cuenta inmediata
mente de las faltas que observen.

De Real orden lo digo á V. 88. para au 
conocimiento y efectos consiguiente. Dios 
guarde á V. 88. machos años. Madrid 22 
de Septiembre de 1908.

CIERVA
Sree. Gobernadores civiles de las pro 

vincias.

Con arreglo á lo prevenido en la legis
lación vigente, y atención al estado 
sanitario da externas comarcar del Impe
rio ruso, invadidas en la actualidad por 
una mortífera epidemia de cólera morbo, 
y como medidas de previsión para impe

* dir que sea importada en nuestro tení- 
j torio;

8. M. el Rey (Q. D. G,) ha resuelto 
prohibir la entra por nuestros puertos y 
fronteras de ios trapos viejos, harapos, 
ropa caada súoia, de vestir y de cama, 
p-ri^l^h^is de Rusia.

C iando estos objetos se consideren co
ma equipajes ó mercancías de tránsito 
SH-ráu admii'doi: p. ro daberán venir en- 
vueitos en lonas embreadas, y los trapos, 
constituyeudó grandes fardos comprimi
dos y cinchados con flejes de hierro.

De Real orden lo digo á V. 88. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
g tarde á V. 88. muchos años. Madrid 22 
de Septiembre de 1908.

CIERVA
Sres. Gobernadores civiles de las provin

cias maaitímas y fronterizas y Coman
dantes generales de Ceuta y Melilla.

(Gaceta 23 de Septiembre)

SECCION OFICIAIj

Núm. 2039
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES
Anuncio.— Relación de ios efectos Tim

brados que aparecen sustraídos de la últi
ma remesa efectuada con guía n.° 795 por 
la Fabrica NaciouaLdel Timbre a la Re
presentación de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos de Sevilla.

Re l a c ió n  q u e s e c it a
Letras de cambio.—100 de la 7.a clase, 

a 10 pesetas, n.° 108, 996 al 9.095, serie 
A.—100 de la 9.a clase, á 5 pesetas, nú
mero 170, 671 al 770, sene A.—200 de 
la 10.a clase, a 4 pesetas n.° 51.396 ai 
595 serie A.—300 de la 11.a cíase a 3 
pesetas, u.° 295.171 ai 470 s ne A.

Timbres móviles equival entes al papel 
Timbrado común.—3.000 de la clase 10.a 
á 2 pefitiíaa, número 2.693.026, al 6025 
serie A. —6.000 de la clase 11.a de 1 pe
setas o.0 7.247.626 al 53.625 serie A.

Itmbres especiales móviles.—100.000 
de 10 céntimos, n.°778 001 al 500, serie 
A.—6.000 de 25 céntimos, n.° 32.255 al 
84, serie A.

Timbres de comunicaciones.—5.000 de 
2 céntimos, n.° 144.601 ai 50, serie A.— 
20.000 de 5 céntimos, n.° 320.949 al 
1.048 sede A.—20.000 de 10 céntimos, 
n.° 417.741 hl 840 Beiie A.—400 000 de 
15 cé umvs n 0 778.001 al 80.000 serie 
C. —2 000 de 30 céntimos, a.° 40.677 al 
96 serie A. —2.000 de 50 céntimos núme
ro 45.760 al 79 serie A.—3.000 de 1 pe- 
eeta número 33.404 ni 33, serie A.

Timbres de Telégrafos.—2.000 de 1 pe
seta, d .° 111.171 al 190, serie A.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to por ei artículo 112 del Reglamento de 
21 dé Febrero de 1901, se publica en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , para general conoci
miento y muy especialmente de los ex
pendedores de efectos Timbrbdos.

P dm!. 22 SepL ambre -ie 1908. — El De
legado de Hacienda, Francisco de Semir.

Núm. 2040 
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Impuestos de Transportes
Ralaeion nominel de 1 s industria'ee de 

los pueblos que á continuación se ex
presan, que se dedican á la conducción 
de viajeros cuyas cuotea han sido decla
radas fallidas en vísia da los espedientes 
debidamente intervenidos y aprobados, 
que se eliminan de los respectivos pa
drones en cumplimiento de lo preveni
do en las disposiciones vigentes.

Afio de 1907
FeeeU»

D. Antonio Pol Pons, Palma, 1 
carruaje, 2 ruedas y 1 ca- 
balleria. . 100'00

D. Ramón Galtnés (a) Pum, Cap- 
depera, 1 carruaje 2 ruedas 
y 1 caballería. . 175'00

Arlo de 1908
D. Antonio Pol Pons, Palma, 1 

carruaje 2 ruedas y 1 ca
ballería. . 125'00

D. Gabriel Alomar Munar, Buger,
I carruaje 2 ruedas y 1 ca- 
balleria. , 73*75

D, Juno Ferrei Cañellas, Artá, 1 
carruaje 2 ruedas y 1 caba
llería. . 187-50

D. Ramón Galmés (a) Pum, Cap- 
depera, 1 carruaje 2 ruedas 
y 1 caballería. . 218'75

D. Gabriel Alemaüy Sana, Cal-
viá, 1 carruaje 2 ruedas y 1 
caballería. , 187'50

D. Catalina Juaneda Estados, Cai-
viá, 1 carruaje 2 rnedas y 
1 cabalieria. , 187'50

D Julián Verga, Paílicer, Calviá,
1 carruaje 2 ru las y 1 ca- 
b Hería. . 218'75

Impo-te la pressnte --elación de partidas 
fallidas mil cuaiiacienías ochenta y siete 
pesetas setenta y cinco céntimos cuya 
cantidad ha sido dada de baja de los co
rrespondientes patrones del Impuesto de 
Transportes.

Palma 21 Septiembre da 1908.—El Ad
ministrador de Hacienda, Valentín Sam- 
bricio.

Núm. 2041
Negociado de Cédulas personales

Circular.— La vigente Instrucción de 
cédulas personales de 27 de Mayo da 
1884, (COü ia8 modificaciones en eiía in- 
tioduQi4ag por el artículo 6.° dei Reai de
creto de 4 de Enero de 1900, para acomo
dar servicios al año natural en cumpli
miento de la Ley de 28 de Noviembre da 
1899) trata en su capítulo segundo de la 
forma, distribución y .idquieición de las 
cédulas personales; previniendo en su ar
tículo 26 que durante el mee de Septiem
bre, debe procedorse por las corporacio- 
nen Municipates a Ja di ji?ibución de hojas 
declaratorias ajustadas ai modelo núme
ro 1 que acompaña la instrucción las cua- 
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lee ee lleoaráü por las cabezas de iamilia 
y por loa agentea repartidores, cnaudo 
aquellos ü o  sepan hacerlo, suscribiéndolas 
los agentes en todos casos; y que en el 
transcareo del siguiente mes de Octubre, 
tendrán los Ayuntamientos formado un 
padrón arreglado al modelo n.° 2 expre- . 
sivo de los individuos de ambos sexos 
avecindados en las respectivas jurisdiccio
nes obligados á obtener cédula personal.

Dispone el artículo 27 que una vez reu
nidas las hojas declaratorias, redactarán 
loe Ayuntamientos el padrón prevenido 
en el artículo anterior en el cual se con
signarán con referencia á las hojas el 
nombre y apellidos del interesado, edad, 
estado y domicilio, y en demostración de 
la base por que tributa ai impuesto se 
expresará en la forma correspondiente:

1,° Si es contribuyente por inmue- 
blee ó industrial, la cuota ó cuotas que 
tiene asignadas en el respectivo reparti
miento, debiendo acumular las diferentes 
cuotas quo satisfaga, ya en el mismo pue
blo, ya en otros aunque sean de distinta 
provincia.

2 .° El alquiler que paga por la habita
ción que ocupa.

3 .° El sueldo, haber ó asignación que 
disfrute, bien sea del Estado, de Corpora
ciones, de empresas, de particulares ó por 
cualquier otro concepto, verificando igual 
acumulación.

4 .° Si es tributante como individuo no 
cabeza de familia, mayor de 14 años veri
ficando, la acumulación antes prevenida.

5 .° Si es jorcalero ó sirviente.
Con vista de estos datos, (y teniendo 

en cuenta qne cuando los contribuyentes 
no declararan el alquiler que satisfacen si 
ocupasen fincas propias deberán consig
narse como alquiler, el líquido imponible 
que reeulte, segua los repartos de Urba
na corresponde á la finca ó habitación del 
cabeza de familia), se consignará por úl
timo en la casilla que corresponda la cla
se de cédula que está obligado á tener, 
con arreglo á sus circuustancias, (y de 
conformidad con ¡as modificaciones intro- I 
ducidas en las tarifas de cédulas persona- I 
les, por la Ley de presupuestos de 31 de 
Diciembre de 1^05 en su artículo 17) y al 
final del Padrón se consignará el importe 
del recargo municipal, con arreglo al tan
to por ciento que el Ayuntamiento haya

Ayuntamiento de............  

Re l a c ió n  del número de individuos de ambos sexos que en este término municipal están obligados á obtener cédalas personales 
para el afio 1909, de cuya exactitud certifican bajo su responsabilidad si Alcalde y Secretario que suscriben en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 28 de la vigente lustrucción del ramo, de 27 Mayo de 1884.

El Secretario.El Alcalde,

acordado imponer, dentro del limite «dio- 
rizado en las vigentes disposiciones.

Según el articulo 28 formados loa pa
drones do que se trata en el artículo an
terior, los A'caldes remitirán á las Admi
nistraciones de Hacienda copia de los re
súmenes expresivos del número de indi
viduos de ambos sexos obligados á obte
ner cada una de las clases de lee cédulas 
personales los cuales redactarán bajo su 
responsabilidad, y la de los Secretarios 
del Ayuntamiento respectivo.

Para el mejor cumplimiento de tan im
portante servicio, y no dudando, que 
oportunamente han dado principio los 
Ayuntamientos á lo prevenido en los ar
tículos 26 y 27 mencionados, esta Admi
nistración ha acordado prevenir á los se
ñores Alcaldes y Secretarios de los pue
blos de esta provincia lo siguiente:

l .° Dentro de tercero dia preciso, de
berán acosar recibo de la presente circu
lar y de quedar enterados de la misma

2 .® Al recibo de la presente, remitirán 
dentro de tercero dia á estas Oficinas una 
certificación expresiva del tanto por cien
to acordado imponer sobre cédulas perso
nales, ó negativa en su caso.

3 .° Que al recibo de la presente emi
tirán dentro del corrieute mes, precisa
mente antes del día 1.® de Noviembre 
próximo á estas oficinas el padrón y su 
copia, el resúmen certificado de que trata 
el artículo 28, según modelo inserto al 
final de la presente circular, y la lista 
cobratoria á que se refiere el artículo 30 
de la mentada lustrucción. La circunstan
cia de omisión de alguno de los cuatro do
cumentos mencionados, impedirá puedan 
ser admitidos los demás por esta Admi
nistración.

4 .° Al proceder á la clasificación de 
cédulas según ¡o que aparezca en las ho
jas declaratorias, se tendrán muy presen
tes las Reales órdenes de 27 Julio 1895, 
17 Septiembre 1885, 13 Abril 1890, 15 
Abril de 1895, 20 de Noviembre de 1893, 
26 Julio 1895, 30 de Diciembre 1904, 15 
Diciembre 1905 y demás disposiciones vi
gentes y atendiendo preferentemente á lo 
que ordena el artículo 6.° de la Instruc
ción ya mencionada.

5 .° Se confeccionarán con la mayor 
escrupulosidad .los padrones teniendo pre
sente que según R. O. de 20 de Septiem

CEDULAS I’EK.SOISrjVLES

bre de 1890 las hojee declaratorias üó s ó ü  
la basa única del impuesto sino que lo» 
Ayuntamientos deben consultar los re- 
paríimltutos y matriculas para ratificar 
dichas hojas, proponiéndome hacer una 
detenida comprobación de los padrones 
de cédalas con los datos obrantes en esta 
Admihistracíón, lo cual se advierte á los 
Sres. A ce Idee y Secretarios á fin de evi
tarles el qoe incurran en las responsabili
dades prevenidas en los párrafos 60 y 
7.° del art. 40 de la repetida instrucción 
de 27 Mayo de 1884 y demás disposicio
nes complementarias.

6 .® No podrán en manera alguna ser 
admitidos los documentos que ee presen
ten sin estar debidamente llenas todas sus 
casillas con los datos que especifiquen los 
respectivos epígrafes, á no ser que al final 
del documento aparezca certificación ex
presiva de las causas porque aparezcan 
sin llenar las mentadas casillas; aquellos 
que aparezcan raspados ó enmendados sin 
estar debidamente salvadas las enmiendas: 
ios que no oparezoan sumados y aquellos 
no escritos con letra clara é inteligible; 
haciéndose presente que si fuera preciso, 
se exigirá ia presentación de las hojas 
declaratorias para hacer la debida com
probación con los padrones presentados.

Del reconocido celo de los Sres. Alcal
des y Secretarios de los pueblos de esta 
provincia, espero confiadamente que el 
dia primero de Noviembre próximo sin 
escusa alguna obrarán en esta Adminis
tración ios padrones, copias, resúmenes 
y listas cobratorias prevenidas en la pre
sente circular, y que se esmerarán en la 
confección de los expresados documentos, 
á fin de evitar faltas y omisiones que en 
años anteriores, fueron prueba de la tole
rancia ó ligereza con que se formaron ta
les documentos, y en bien del servicio, no 
darán lugar á que por esta oficina tengan 
que aplicarse ninguna de las medidas re
presivas que previene ia vigente Instrnc- 
cióo; estando muy lejos el que suscribe 
de suponer tengan que ser exigidas res
ponsabilidades para evitar el que pneda 
sufrir demora tan importante servicio.

Palma 16 de Septiembre de 1908.— 
El Administrador de Hacienda, Valentin 
Sambricio.

Año de 1009

Núm. 2042
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Este Excmo. Ayuntamiento en sesión 
de dia 23 del actual, acordó contratar 
pública subasta el servicio de suministro 
de pan y rancho para los detenidos presos 
y penados pobres en el depósito municipal 
y en la Prisión preventiva de esta Ciudad 
durante los años de 1909 y 1910, con 
arreglo á las condiciones que se hallan de 
maoifiesto en la Secretaria del mismo.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 29 de la instruc
ción de 24 Enero de 1905, con el objeto 
de que durante los diez dias siguientes al 
de la inserción de este anuncio, puedan 
presentarse las reclamaciones que se quie
ran, advirtiéndo que después de transcu
rrido este plazo, no será atendida ninguna 
de las que se produzcan en observancia 
de lo que dispone el artículo citado.

Palma 25 Septiembre de 1908.—El Al* 
naide, Antonio Rosselló y Cazador,— 
P. A. del A.—El Secretario accidental, 
Eduardo Morro.

Núm. 2043
ALCALDIA DE S. JUAN BAUTISTA 

Formado el padrón de cédalas perso
nales de este término, para el próximo 
año de 1909, queda el mismo de mani
fiesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quince días, 
ha contar desde el siguiente al de la fecha 
de su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, á los efectos de reclama
ción.

San Juan Bautista á 21 Septiembre de 
1908.—El Alcalde, Miguel Riera.

Núm. 2044
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de Casinos y Circuios 
de recreo

Circular.—Establecido por el artículo 
10 de la Ley de Presupuestos en 31 de 
Marzo de 1900 un impuesto equivalente 
al 20 p g del inquilinato que satisfagan 
los Casinos y Circuios de recreo, excep
tuando las Sociedades de obreros y lae 
que tengan por fin esencial la enseñanza 
ó la Beneficencia, los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia se servirán 
remitir á esta Administración ántes del 
dia 1.® de Noviembre próximo, por da- 
plicado, un padrón expresivo del nombre 
de aquellas Sociedades y demás circuns- 
tanciae con arreglo al modelo que se 
inserta al pié de la presente circular.

Los Sres. Alcaldes de las localidades en 
que no exista Sociedad alguna sujeta al 
mencionado impuesto, remitirán certifi
cación negativa en caso de no existir So
ciedad de ninguna clase; ó ana relación 
del nombre, domicilios y objeto de las 
sociedades que existan constituidas en sos 
respectivos términos municipales; esme
rándose en la confección de dichos docu
mentos, llenando todas las casillas del 
padrón y exigiendo para fijar los alquile
res la presentación de los contratos de 
inquilinato extendidos en el papel timbra
do correspondiente, coya clase, serie y 
número como también la fecha consigua* 
rán en el padrón que debe remitirse á esta 
Oficina; y cuidando de conformidad con 
lo prevenido en la regla 2.a de la Real 
Orden del Ministerio de Hacienda fecha 
6 de Abril de 1900, en el caso de que las 
Sociedades estén instaladas en edificios 
de sa propiedad, de fijar como alquiler el 
líquido imponible correspondiente á la 
finca, según reeulte de los respectivos 
amillaramientos; y evitando al inerrrir en 
la penalidad que determina la regla 3.a de 
la R. O. de referencia, que prescribe que 
la falsedad en las declaraciones, asi como 
todo hecho que constituya defraudación, 
se castigará con multas cuya cuantía se 
fija entre 50 y 1.000 pesetas.

Los Sres. Alcaldes darán aviso á esta 
Oficina, dentro de tercer día de quedar 
enterados de la presente circular.

Palma 16 Septiembre de 1908.—El Ad
ministración de Hacienda, Valentin Sam- 
bricío.
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Provincia de Baleares Año 1909 Pueblo de..........................
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PADRÓN del impuesto sobre Casinos y Circuios de Recreo formado bajo su respon 
sabilidad por el Alcalde y Secretario que suscriben.

Nombre de la. Sociedad Domicilio

Alquiler 
anual

Pesetas

Liquido 
imponible

Pesetas

Impuesto 
del 

20 pg

Pesetas

Corres- Nombre del propietario de la 
ponde al finca, fecha del contrato de in- 
tnmestre quilinato y clase, serie y número 

— del pliego sellado en que está
Pesetas extendido

En- ....... á..................... , de 1908.

El Alcalde,
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Núm. 2045 
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta provincia durante el mes de 
Agosto último.
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Capital
Población. . 65.848

—• —. ——,
Número de hechos

Absoluto. . Nacimientos. . 126
Defunciones. . 105
Matrimonios. . 46

Por 1.000 habi- Natalidad. . 1*91
tantea. . Mortalidad. . 1‘59

Nupcialidad. . 0*70

Número de nacidos
Vivos. . Varones. . 74

Hembras. . 52

Vivos. . Legítimos. . 119
Ilegítimos. . 2
Expósitos. . 5

Total. . 126

Muertos. . Legítimos. . 2
Ilegítimos. . »
Expósitos. . •

Total. . 2

Número de fallecidos
Varones. . 55
Hembras. . 50

Menores de 5 años. . 31
De 5 y más años. . 74

En hospitales y casas de salud. . 12
En otros establecimientos bené-

ticos. . 13

Total. . 25

JProviticla
Población. . 316.530

Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos. . 691

Defunciones. . 426
Matrimonios. . 265

Por 1.000 habi- Natalidad. . 2‘18
tantee. . Mortalidad. . 1*85

Nupcialidad. . 0*84

Número de nacidos
Vivos. . Varones. . 370

Hembras. . 321

Vivos. . Legítimos. . 682
Ilegítimos. . 3
Expósitos. . 6

Total. . 691

L

9 
r

El Secretarlo,

Muertos. . Legítimos. . 18
Ilegítimos. . »
Expósitos. . »

Total. . 13

Número de fallecidos
Varones. , 211
Hembras. . 215

Menores de 5 años. . 113
De 5 y más años. , 313

En hospitales y casas de salud. . 18
En otros establecimientos bené

ficos. . 13

Total. 31

Causas de las defunciones
Capital

Fiebre tifoidea (tifo abdominal), , 3
Fiebre intermitente y caquexia pa- 

¡udica. , 1
Coqueluche, . 1
Gripe. , 1
Tuberculosis pulmonar. . 10
Tuberculosis de las meninges. . 1
Otras tuberculosis. . 3
Cáncer y otros tumores malignos. . 3
Meningitis simple. . 4
Congestión, hemorragia y reblan

decimiento cerebrales. . 4
Enfermedades orgánicas del cora

zón. . 8
Bronquitis aguda. , 2
Bronquitis crónica. . 4
Neumonía. . 1
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio. . 1
Diarrea y enteritis (dos años y más) 3
Diarrea y enteritis (menores de dos 

años). . 16
Hernias, obstrucciones intestinales. 1
Cirrosis dei hígado. . 2
Nefritis y mal de Bright. . 1
Septicemia puerperal (fiebre, peri

tonitis, flebitis puerperales.) , 1
Debilidad congénita y vicios de 

conformación. . 1
Debilidad senil. . 3
Muertes violentas. . 4
Otras enfermedades. . 24
Enfermedades desconocidas ó mal

definidas. . 2

Total. . 105
■ 1 " ~

yrowincia
Fiebre tifoidea (tifo abdominal). . 18
Fiebre intermitente y caquexia pa

lúdica. . 6
Escarlatina. . 1
Coqueluche. . 1
Gripe. , 1
Cólera nostras. . 2
Tuberculosis pulmonar. . 29
Tuberculosis de las meninges. . 3
Otras tuberculosis. . 9

Cárcer y otros tumores malignos 
Meningitis simple.
Congestión, hemorragia y reblan 

decimi.'’nto cerebrales.
Enfermedades orgánicas del cora 

zon.
Bronquitis aguda.
Bronquitis crónica.
Neumonía.
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio.
Afecciones del estomago (menos 

cáncer). ,
Diarrea y enteritis (dos años y más) 
Diarrea y enteritis (menores de dos 

años. ,
Hernias, obstrucciones intestinales. 
Cirrosis del hígado, ,
Nefritis y mal de Bright. . 
Otras enfermedades de los riñones, 

de la vejiga y de sus anexos. .
Septicemío pnerpesal (fiebre, peri

tonitis puerperales.) .
Debilidad congénita y vicios de 

conformación. .
Debilidad senil. ,
Muertes violentas. .
Otras enfermedades. .
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas.

7

1

4

Totel.

13
14

31

35
8

13
7

2
29

36
6
8
6

9
25
13
77

12
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Palma 19 de Septiembre de 1908.-—El 
Jefde Esfad’stice, Damián Serta.

Núm. 2046
ALCALDIA DE LLOSETA

Hallándose depositado en el corral pú
blico de esta villa un perro color negro, 
pecho blanco, de unos ocho meses de edad, 
y a) parecer da los llamados de Pastó, se 
hace saber para que el dueño del mismo 
se presente á recogerlo dentro el plazo de 
tres dias á contar desde el siguiente al de 
la inserción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia provincia; pasa
dos los cuales sin haberse presentado na
die á recogerlo ee procederá á su venta en 
pública subasta.

Lloseta 22 Septiembre 1908.—El Alcal
de, Antonio Baile.

Núm. 2047 
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS 
Aprobada, en principio, la tarifa de ar

bitrios sobre los artículos de comer, beber 
y arder, no comprendidos en la general 
del impuesto de consumos, que á continua
ción se inserta, para cubrir el déficit que 
resulta en el presupuesto municipal ordi-
nario formado para el ejercicio de 1909, I Aprobada, en principio, ia Ta. ifa de 
por el presente se anuncia, que el expe- I arbitrios sobre los artículos de comer 
diente de referencia se hallará de manifies- I beber y arder no comprendidos en la ge- 
to, por término de diez dias en la Secretaria I neral del impuesto de consumos, que á 
de este Municipio, contados desde el si- | continuación se inserta, para cu cu el 
guíente al en que tenga lugar la inserción déficit que resulta en el piesupuesiu mu- 
del presante anuncio en el Bo l e t ín  Of i- I nicipal ordinario formado para el ejercicio 
CIa l  de la provincia, á fin de que cual- I de 1909, por el presente ee ai uncía que ei 
quier contribuyente pueda enterarse y expediente de su referencia se hallará de 
producir las reclamaciones que estime per- manifiesto, por término de 10 días aesde 
tinentes. I el día siguiente al de la publicación, en

Lo que se anuncia, en cumplimiento de la Secretaria de este Municipio, á fin 
la R. O. Circular de lo de Febrero de I de que cualquier contribuyente ’ pueda 
1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, cuya enterarse y producir las reclamaciones 
tarifa de arbitrios es ia siguiente: _ | que estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de 
la R. O. Circular de 15 de Febrero de 
1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, cu
ya tarifa de arbitrios es ia siguiente:

Artículos: Pavos,— Unidades, uno.— 
Precio medio, 8'00 pesetas.—Arbitrio, 
1*20 id, Consumo calculado durante el 
año, 50.—Producto anual, 60 pesetas.

Artículos: Gallinas, —Unidades, una.— 
Precio medio, 4 pesetas.— Aroitrio, 0'60 
id. Consumo calculado durante el año, 
80. Producto anual, 48 pesetas.

Artículos: Pollos, perdiese y conejos.— 
Unidades, uno,—Precio medio, 2 pesetas, 
—Arbitrio, 0*30 íd. -Consumo calculado 
durante el año, 90.—Producto anual, 27 
pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, ciento. 
—Precio medio, 8 pesetas —Arbitrio, P50 
id.—Consumo calculado Jurante el año, 
13.000.—Producto anual, 195 pesetas.

Artículos: Leche.— Unidades, cien li
tros.—Precio medio, 20 pesetas.—Arbi-

Artículos: Palominas y pichones.—Uni
dades, uno.—Precio medio, 0‘75 pesetas. 
—Arbitrio, 0'02 id.—Consumo calculado 
durante el año, 1.000.—Producto anual, 
20 pesetas.

Artículos: Codornices y similares.— 
Unidades, uno.—Precio medio, 0*30 pese
tas.—Arbitrio, 0‘02 id.— Consumo calcu
lado durante el año, 1.000.—Producto 
anual, 20 pesetas.

Artículos: Tordos, zorzales y estorninos. 
—Unidades, uno.— Precio medio, 0*20 pe
setas.—Arbitrio, 0*01 id.—Consumo cal
culado durante el año, 6.300.— Producto 
anual, 63 pesetas.

Artículos: Pavos.—Unidades, uno.— 
Precio medio, 10 pesetas.—Arbitrio, 0*20 
id.—Consumo calculado durante el año, 
400.—Producto anual, 80 pesetas.

Artículos: Capones.—Unidades uno.— 
Precio medio, 4‘50 pesetas.—Arbitrio, 0‘10 
Id.—Consumo calculado durante el año, 
431.—Producto anual, 43‘10 pesetas.

I Artículos: Anades, gallinas y gansos.— 
I Unidades, una.—Precio medio, 4 pesetas. 
I —Arbitrio, 0'10 id.—Consumo calculado 
i durante el año, 3.080.—Producto anual, 
I 308 pesetas.

Artículos: Perdices.—Unidades, uno.— 
I Precio medio, 1*50 pesetas.—Arbitao, 0'05 
I id.—Consumo calculado amante el año, 
I 1.800.—Producto aunn!, 90 pesetas.

Artículos: Liebres y conejos. — Unida- 
I des, uno.—Precio medio, 1‘75 pesetas.— 
I Arbitrio, 0*05 id. —Consumo calculado 

durante el año, 1.800.—Producto anual, 
90 pesetas.

Artículos: Aves caseras.— Unidades, 
uno.—Precio medio; 1'25 pesetas.—Arbi- 
trio, 0*05 id.—Consumo calculado durante 
el año, 1.200.—Producto anual, 60 pesetas.

Artículos; Nieve é hielo.— Unidades, 
cien kilos.—Precio medio, 25 pesetas.— 
Arbitrio, 2‘10 id.—Consumo calculado du
rante el año, 2,500.— Producto anual, 
52'50 pesetas.

Artículos: Cera.—Unidades, 100 id.- 
Precio medio, 150 pesetas,— Arbitrio, 15 
pesetas.—Consumo calculado durante el 
año, 2.300.—Producto anual, 375 pesetas, 

Artículos; Estearina, parafina y esper-
I ma.-Unidades, 100 id,—Precio medio, 

180 pesetas.—Arbitrio, 10 id.—Consumo 
calculado durante el año, 1.900, —Produc
to anual, 190 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, 100.— 
Precio medio, 10 pesetas.—Arbitrio, 1*50 
ídem.—Consumo calculado durante el año, 
20.000.—Producto anual, 300 pesetas.

Artículos: Queso.—Unidades, un kilo. 
—Precio medio, 1*65 pesetas.—Arbitrio, 
0‘02 id.—Consumo calculado durante el 
año, 12.000.—Producro anual, 240 pesetas.

Artículos: Lecha —Unidades, un kilo. 
—Precio medio, 0'20 pesetas. —Ar ntno, 
0*01 id.—Consumo calculado durante el 
año, 108.851.—Producto anual, 1088*51 
pesetas.

Artículos: Manteca.—Unidades, un id, 
—Precio medio, 2 pesetas. —Arbitrio, 0*02 
id.—Consumo calculado durante ti año, 
6.000.—Producto anual, 120 pesett 3.

Artículos: Paja de cereales para groado.
—Unidades, cien kilos.—Precio nudío, 6 
pesetas.—Arbitrio, 0'05 id. — Cousumo 
calculado durante el año, 300.000. -Pro
ducto anual, 150 pesetas.

Total, 3.290T1 pesetas.
San Luis 19 de Septiembre de 1908.— 

El Alcaide Presidente, Sebastian Gomila. 
—P. A. del A—Juan Sintes, Secretario.

Num. 2048
AYUNTAMIENTO DE MARRATX1
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k
trio, 2*50 id —Consumo calculado durante 
el año, 13.000.—Producto anual, 325 pe- 
setae.

Artíceos: Quaeo.—Unidades, nn kilo. 
—Precio medio, 2*25 pesetas.—Arbitrio, 
0'50 id.--Consumo calculado durante el 
año, DOO.- Producto anual, 450 pesetas

Artículos: Paja, formaje y demás yerbas. 
—Unidades, cien kilos.—Precio medio, 
2‘50 pesetas.—A hVtiic, 0*50 id.—Consu
mo Cbieulado durante ei año, 220.000.— 
Producto anual, 1.100 pesetas,

Artículos: Algarrobas.—Unidades, 100 
id —Precio medio, 10 pesetas.—Arbitrio, 
1 id.—Consumo calculado durante e' año, 
102 564. -Producto anual, 1.025*64 pe
setas.

Artículos: Leña.—Unidades, 100 id.— 
Precio medio, 3 pésalas, — Arbitrio, 0'50 
id —Consumo calculado durante el año, 
170.000 —Producto anual, 850 pasetas.

Total, 4.080*64 pesólas.
Marratxi A 18 de Septiembre de 1908.— 

El Alcalde P-esídente, Matías Meaquida. 
—P. A. del A.—Ei Secretario, Francisco 
Barrera.

Núm. 2049
AYUNTAMIENTO DE MURO

Resultando no poderse hace’ efectivo el 
cupo do consumos, cereales y sal, para el 
año 1909, por encabezamientos gremiales, 
arriendo á venta libre, ni Administración 
Municipal, á !o cual se tiene renunciado, 
y procediendo en este caso, ei arriendo 
á venta esclcsiva de las especies de carnes 
y líquidos al por menor, ó sea de menos 
de seis kilógramos ó litros, la Corporación 
acordó et arriendo á la esclusiva por un 
año de dichas especies, á cuyo fin tendrá 
lugar la primera subasta, el día 30 del 
actual, no dando resultado ésta, se cele
brará la segunda el dia 4 del próximo Oc
tubre y sí tampoco diera resultado, la 
tercera y última tendrá lugar el dia 8 del 
cepresado mes. Dichas subastas se cele
brarán en esta Consistorial de 10 a 12 de 
los dias señalados, engatándose los posto
res en un todo al pliego da condiciones 
que obran en la Secretaria.

Muro 22 Septiembre 1908.—El Alcalde, 
Jaime Carapamar.—El Secreterio, Fran
cisco Campamar Garrió.

Núm. 2050
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA

Acordado por este Ayuntamiento y 
Asociados, hacer efectivos por medio del 
reparto vecinal, los cupos do consumos, 
sal, alcoholes, aguardientes y licores y 
recargos autorizados, para el año pióximo 
de 1909, si no dan resultado los encabe- 
zainientos parciales y el arriando á venta 
libre de las especies sugetas á dicho im
puesto, á cuyo fin se invita á los cosecha
ros, fabricantes y especuladores presenten 
propo8ÍcioD‘-s en esta Alcaldia dentro de 
los tres dias siguientes al de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
y hora de las diez á las doce.

No dando resultado el medio indicado, 
89 anuncia el del arriendo á venta libre de 
todas las especies por un plazo de uno á 
tres años, cuya primera subasta tendrá 
lugar el dia veinte y nueve del m^s actual, 
y ei resulta negativa tendrá lugar una se
gunda el dia ocho de Octubre próximo.— 
No dando resultado ninguno de los me
dios indicados, se procederá al arriendo á 
la exclusiva por un año de los grupos de 
líquidos y carnes, cuya primera subasta 
tendrá lugar el día quince del indicado 
mes de Octubre; no dando éste resultado, 
se celebrará una segunda el dia veiute 
del mismo mes, y si tampoco diere resal
tado se celebrará la tercera y última el dia 
veinte y cinco del repetido mes de Octu
bre. Todas las subastas anunciadas ten
drán lugar en esta Gasa Consistorial de 
diez á doce de los días señalados por el 
sistema de pujas á la llana y arreglada
mente al pliego de condiciones que oslara 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Formentera 17 de Septiembre de 1908. 
—Ei Alcalde, Juan Tur.—P. A. del A. y 
A.-Vicente Tur, Secretario.

Núm. 2051
Don Emilio Veles Sanches, Juez de pri

mera instancia é instrucción del dis
trito de la Catedral de esta ciudad.
Por el presente edicto ee hace saber á 

D. Juan González y Roeeelló, de ignorado 
paradero que en los autos juicio ejecutivo 
que contra el mismo y otra rigue la socie
dad establecida en esta plaza titulada 
«C.édiLo Balear», se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es del tenor siguiente.

En la Ciudad de Palma á diez y nueve 
de Septiembre de mil nuevecientos ocho, 
el Sr, D. Emilio Vélez Sánchez, Juez de 
primera instancia del distrito de la Cate
dral de ésta, vistos estos autos juicio 
ejecutivo promovidos por la sociedad esta
blecida en esta plaza, titulada «Crédito 
Balear», defendida por el letrado D. An
tonio Sbert y representada por el Procu
rador D. Domingo Fous contra D. Juan 
González y Rosselló de ignorado paradero 
y D a Francisca Rosselló y Bibiloni am
bos en rebeldía.— Resultando stc.=Fallo. 
=Que debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hacer y remate de los 
bienes embargados y con su producio 
entero y cumplido pego á la sociedad 
denominada «Crédito Balear» de la canti
dad da siete mil ochocientas treinta y 
siete pesetas ochenta céntimos por capital 
é intereses capitaiizadus, de los intereses 
de esta misma al cinco por ciento anual 
vencidos desde la fecha de ¡a demanda y 
que vencieren y de las costas causadas y 
á causar hasta su efectivo pago que se 
impone á los ejecutados D.a Francisca 
Rosselló y Bibiloni y D. Juan González y 
Rosselló. Publiquense edictos para la no
tificación de esta sentencia á los ejecuta
dos, en los que se insertarán el encabeza
miento y parte dispositiva de la miama, 
que se fijarán en los sitios más públicos 
y acostumbrados do esta Capital é inser
tará un ejemplar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia á menos que la sociedad 
ejecutante solicite se notifique personal
mente. Y por esta mi sentencia asi lo pro
nuncio, mando y firmo.=Emi!io Vé'ez. 
=L9Ída y publicada fué la anterior sen
tencia por el Sr. Juez que la firma estan
do celebrando audiencia pública en el día 
de su fecha y doy fé =8abastian Gezá.

Y para que sírva de notificación en for
ma á D. Juan Gonzáles y Rosselló cuyo 
paradero se ignora se publica el preaea:e 
edicto en Palma á veinte y uno de Sep
tiembre de mil novecientos ocho.—Emi
lio Vélez.-—Ante mi, Sebastian Gazá.

Núm. 2052
D. Bernardina Ramonell y Oliver, Juez 

Municipal de Sansellas (Baleartsy 
Hago saber: Que en providencia de 

hoy recaída en el expediente información 
posesoria, promovido por Pedro Juan 
Juan y Sureda y otros, se citan á los que 
se crean con derecho á la flaca llamada 
«Ayre-flor,» de cabida 71 áreas 3 centiá- 
reas, cuya finca se halla inscrita á nombre 
de María Cirer Verd, pera que dentro de 
ocho días a contar de la inserción de este 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia, comparezcan en dicho expediente 
á deducir su pretensión, que de no hacer
lo se confirmará el auto de veinte y cinco 
de Mayo anterior y se procederá á la ins 
cripción defioitiva de la expresada finca.

Dado en Sansellas á diez y ocho de 
Septiembre de mil novecientos ocho.— 
Bernardino Ramonell.—Juan Vich, Se
cretario suplente.

Núm. 2053
CREDITO BALEAR

Anuncio.—En e¡ u.° 6496 de este Bo 
l e t ín  ee publicó en 25 de Agosto próxi
mo pasado el siguiente anuncio:

«Esta Sociedad haciendo uso del dere
cho consignado en el ariículo 1872 del Có
digo civil ha resuelto proceder á la enage- 
nación en subasta pública de los créditos 
que van á expresarse que le tiene dados en 
prenda D. Mateo Garaa y Gañallas en ga
rantía de cierto crédito m-jdiante escritura 
ds 24 da Julio de 1907 ante el Notario 
D. Miguel Ignacio Font, procedentes to
dos de suministros de calzado hecho á las 

tropas españolas durante la guerra de la 
Isla de Cuba.

1. Uao de 1.900 pesos por suministro 
al R-glmieato de Infantería de Sevilla 
número 33, primer batallón, según abo
naré de 7 de Jnlio de 1897, número 180.

2. Ciro de 760 pesos, por suministro 
el mismo Regimiento y batallón, según 
abone1 é de 18 de Agosto de 1897, o.0 9.

3. Otro da 950 pe sos por suministro al 
Regimiento de Otumba, primer batallón, 
según abonaré número 16 de fecha 8 de 
Agosto de 1897.

4. Otro do 1.900 pesos por suministro 
á loe miamos Regimiento y batallón, se
gún abonaré número 199 de fecha 17 de 
Abril de 1898.

5. Otro de 950 pesos por suministro 
á los propios Regimiento y batallón, se- 
gua abonaré de fecha 26 de Junio de 
1898, número 245.

6. Otro de 1140 pesos por suministro 
al Regimiento de Caballería de Alfonso 
13, número 32, eqgun abonaré número 50 
de fecha l.° da Junio de 1897.

7. Otro de 47 pesos 50 centavos por 
suministro al mismo Regimiento, según 
abonaré número 60, de fecha 10 de Di
ciembre de 1897.

8. O‘ro de 760 pesos por suministro 
al mismo Regimiento, según abonaré nú
mero 157, de fecha 30 de Junio de 1898.

9. Otro de 2850 pesos por suministro 
ai Regimiento iLÍinteria número 62, se
gundo batallón, según abonaré de fecha 2 
de Abril de 1898, número 199.

10. Otro de 2 626 pesos 10 centavos 
por suministro al Batallón Cazadores de 
Valladolid número 21, según abonaré nú
mero 286 de fecha 10 de Junio de 1898.

11. Otro de 1900 pesos, por suminis
tro al Batallón Cazadores de Reus núme
ro 16, según abonaré de fecha 12 de Oc
tubre de 1897, número 33.

12. Otro de 3.800 posos, por suminis
tro al Batallón Expedicionario Cazadores 
de Reus, número 16, según abonaré nú
mero 125, de fecha 28 de Junio de 1897.

13 Otro 1.140 pesos, por suministro 
al Batallón Cazadores de Barcelona nú
mero 3, según abonaré número 231, de 
fecha 7 de Mayo de 1898

14. Otro de 760 pesos, por suministro 
al mismo Batallón de Cazadores de Bar
celona, según abonaré de la misma fecha, 
número 232.

15. Otro de 114 pesos, por suministro 
al mismo Batallón, según abonaré de la 
mismo feche, número 233.

16. Otro de 950 pesos, por suministro 
al Batallón Provisional de Baleares, se
gún abonaré número 4 de fecha 26 de Ju
lio de 1897.

17. Otro de 2,900 pesos, por suminis
tro al mismo Batallón Provisional según 
abonaré número 174 de fecha 12 de Mayo 
de 1898.

18. Otro de 190 pesos, por suministro 
al mismo Batallón, según abonaré núme
ro 193 de fecha 10 de Jnlio de 1898.

19. Otro de 2.850 pesos, por suminis
tro ai Regimiento Infanteria de Vizcaya 
número 51, primer batallón, según abo
naré número 12 de fecha 29 Jnlio 1897.

20. Otro de 1.900 pesos, por suminis
tro al Regimiento de Infantería de Alava 
número 56, primer batallón, según abo
naré n.° 123, da fecha 6 de Junio de 1897.

21. Otro de igual suma de 1.900 pesos 
por suministro á los mismos Regimiento y 
Batallón, según abonaré número 1, de fe
cha 18 de Jnlio de 1897.

22. Otro de 950 pesos, por suministro 
al Batallón Provisional de Puerto Rico, 
número uno, según abonaré número 26, 
de fecha 2 de Agosto de 1897,

23. Otra de 1.900 pesos, por suminis
tro al mismo Batallón Provisional de 
Puerto Rico, según abonaré número 136 
de fecha 24 de Enero ds 1898.

24. Otro de igual suma 1.900 pesos, 
por suministro al mismo Batallón Provi
sional de Puerto Rico número 1, según 
abonaré número 192 de fecha 26 de Abril 
de 1898.

25. Otro de 1.900 pesos, por suminis
tro ai Regimiento de Infantería de Luzón 
número cincuenta y cuatro primer bata
llón, segna abonaré número 349 de fecha 
28 de Junio de 1898,

26. Otro de 3.800 piros, por suminis
tro á los miemos Regimiento y Batallón 
según abonaré número 489 do fecha 7 de 
Julio de 1897.

27. Otro de 946 pesos veinte centavos, 
por suministro al Batallón Expediciona
rio de Baleares número 41, según abona
ré n.0 38 de fecha 10 de Febrero de 1898,

28. Otro de 2 850 pesos, por suminis
tro al Regimiento de Infantería de la Ha
bana número 66, segundo Batallón, según 
abonaré n.° 9 de fecha 3 de Agosto 1897,

29. Otro de igual suma 2.850 pesos, 
por suministro á los mismos Regimiento 
y Batallón, según abonaré número 40 de 
fecha 7 de Septiembre de 1897.

30. Otro de 1,330 pesos, por suminis
tro al Regimiento Infantería de Covadon- 
ga número 40, primer Batallón, según 
abonaré n.° 278 de fecha 27 de Junio 1898.

31. Y otro de 950 pesos, por suminis
tro á los mismo Regimiento y Batallón, 
según abonaré número 227 de fecha 18 
de Marzo de 1898.

Atendidas la forma y circunstancias es* 
tablecidas para el pago de los indicados 
créditos, se fija como tipo para la subasta 
de los miemos, el siguiente: Por el primer 
crédito 6365 pesetas; por el 2 o 2.516 pe
setas; por el 3.° 5.182 pesetas; 50 cénti
mos; por el 4.° 6.365 pesetee; por el 5.° 
3.182 pesetas 50 céntimo?; por el 6 0 3 819 
pesetas; por el 7.° 159 pesetas 13 cénti
mos; por el 8.° 2 546 pesetas; por el 
9.° 9.547 pesetas 50 céntimos; por el 
10.° 8 797 pesetas 43 céntimos; por el 
11.° 6 365 pesetas; por el 12.° 12 730 pe
setas; por el 13.° 3.819 pesetas; por el 
14.° 2.546 pesetas; por el 15.° 381 pesetas 
90 céntimos; por ei 16.° 3.182 pesetas 50 
céntimos; por el 17.° 9.715 pesetas; por 
el 18.° 636 pesetas 50 céntimos; por el 
19.° 9.547*50 pesetas; por el 20.° 6.365 
pesetas; por el 21.° 6.365 pesetas; por el 
22.° 3 182 pesetas 50 céntimos; por el 
23.° 6.365 pesetas; por el 24.° 6 365 pese
tas; po" el 25.° 6.365 pesetas; por el 
26.° 12.730 pesetas; por el 27.° 3.169 pe
setas 77 céntimos; por el 28.° 9.547 pese
tas 50 céntimos; por el 29.° 9.547 pesetas 
50 céntimos; por el 30.° 4.455 pesetas 50 
céntimos; por el 31.° 3.182 pesetas 50 
céntimos.

Loe referidos créditos figuran á favor 
de la Sociedad M. Pujol y Compañía, de 
la que formaba paite D. Mateo Garao, 
habiendo sido adjudicados al último en la 
liquidación y división del haber de dicha 
Sociedad á su disolución, por cuya cir
cunstancia al darlos en prenda se obligó 
D. Mateo á presentar documento público 
de la adjudicación. Y es condición que ei 
rematante de los créditos quedará subro
gado en el derecho del Crédito Balear para 
exig’r de D. Mateo Garau el cumplimiento 
de dicha obligación.»

Habiendo resultado desierta la primera 
subasta, se señala el 16 del próximo Oc« 
tabre á las 12 del dia para que tenga 
efecto la segunda en el despacho del No
tario D. Miguel Ignacio Font, por medio 
da pujas á la llana, y serán rematados los 
créditoií á favor del mejor postor, si la 
proposición pareciere aceptable al infras
crito, siendo de caigo del adquirente to
dos los gastos de traspaso.

Palma 23 de Septiembre de 1908.—Por 
el Crédito Balsar.—El Delegado de la 
J. de G., Rosselló.

Núm. 2C54
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEARES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora el 

dia 5 de Octubrp próximo y siguientes 
necesarios de 4 á 7 de la tarde en la sala 
de ventas de Ir  Sociedad (Sol 19), se cele
brará pública subasta para enajenaí les 
garantías de los préstamos vencidos en 
el mes de Septiembre de 1907.

Hasta el dia 3 á las 7 de la noche po
drán los interesados cancelar ó renovar 
sus respetivos préstamos.

Palma 24 Septiembre dé 1908.—El Vo
cal de turno, Antonio Bosch, Presbítero.
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